
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

 Ubaté, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
 REFERENCIA:      JURISDICION VOLUNTARIA No. 2022-00453 

    -CORECCIÓN REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO- 

 DEMANDANTE:  JENNIFER NATALIA QUINTERO RIVERA  

 

 1.-AÑADIR a las presentes diligencias, para que surta los efectos 

legales correspondientes el escrito allegado por la interesada.  

 

 2.- SEÑALAR la hora de las 10 AM del día 14 del mes de AGOSTO 

de 2023, para llevar a cabo la audiencia del artículo 579-2 del Código General 

del Proceso. La demandante deberá comunicar a sus testigos.  

 

  Se recuerda que interrogatorio y testimonios se recepcionarán de 

manera personal en las instalaciones del Juzgado. 

 

    A La apoderada se le enviará el link para que se una a la 

audiencia de manera virtual.  

 

       NOTIFÍQUESE   

 

   LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ   

                                               JUEZ  
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